
SUMINISTRO E INSTALACION DE MARMITAS CILÍNDRICAS DE VAPOR CON CALENTAMIENTO 
INDIRECTO CON AUTOCLAVE PARA EL HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA 

Exp.: PASA-HDRL-SUM-001

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes;

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro
denominado SUMINISTRO E INSTALACION DE MARMITAS CILÍNDRICAS DE VAPOR CON 
CALENTAMIENTO INDIRECTO CON AUTOCLAVE PARA EL HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA 
(PASA-HDRL-SUM-001), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 38.236,00 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Con el paso del tiempo la cocina del Hospital ha incrementado su actividad y requiere la 
sustitución de los equipos antiguos y obsoletos, por unos más modernos y eficientes adaptados 
a las nuevas tecnologías, por ello surge la necesidad de actualizar y renovar los equipos 
disponibles, según el plan de infraestructuras realizado para el presente ejercicio. El suministro 
e instalación de dos nuevas marmitas de vapor con autoclave es indispensable para la rutina de 
trabajo de la cocina.

Además, la política medioambiental del Hospital establece objetivos y metas para prevenir y 
disminuir, el impacto de la contaminación atmosférica en todas las actividades que se 
desarrollan en sus instalaciones, por ello, se solicita un sistema de eficiencia medioambiental 
que reduzca el consumo y genere menos contaminación.

PROCEDIMIENTO 

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), al tratarse 
de un contratos de suministro cuyo valor estimado es inferior a 60.000 euros, y que entre los 
criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de 
valor.

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han 
definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se pueden 
valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 
70% los criterios relacionados con los costes, el 30% para criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la 
adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, 



vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base 
a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos: 

Precio 
Garantías 
Consumo energético

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6)

Siendo:

P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional.

VALOR ESTIMADO 

El método utilizado para el cálculo el valor estimado del contrato ha sido, la base imponible del 
presupuesto de licitación, sin IVA

El valor estimado de este suministro será de 31.600,00 euros y será financiado con cargo a la 
partida del programa 
312 A por un importe de 38.236,00

Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora

Fdo.: Diana Molina Villaverde
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